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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 
 
En Móstoles (Madrid), a 24 de septiembre de 2024. 
 
 
 

Siendo las 09:35 horas, se reúnen en sesión ordinaria, debidamente convocados, en 
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. Asistentes que abajo se 
relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y debate de los asuntos 
comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 
   
SRES. ASISTENTES.  
 
 
 
PRESIDENTE: 
 
 
D. PEDRO DANIEL REY FERNÁNDEZ 
 
 
VOCALES: 
 
D.  ABEL FERNANDO LÓPEZ GIRÓN. 
D.  JULIO MONTERO GONZÁLEZ.  
 
SECRETARIO: 
 
 
D. JERÓNIMO MARTIÍNEZ GARCÍA. 
 
INVITADOS: 
 
Dª. SUSANA LÓPEZ ANTEQUERA (GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA) 
 
D.  RAMÓN CABRERIZO FERRIO (TAG CONTRATACIÓN).  
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE 2024.  

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU CASO, VALORACIÓN Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE BIOMASA 
COMBUSTIBLE EN FORMA DE PELLET DE MADERA PARA LA GENERACIÓN 
DE ENERGÍA CALORÍFICA A TRAVÉS DE LAS CALDERAS DE BIOMASA 
INSTALADAS EN VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES. EXPTE. C035/CON/2024-139. 

 
3. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS 
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN, Y EN SU 
CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ARTÍCULO 159.6 LCSP) PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE LOS SONOMETROS 
PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                                  
EXPTE C048/CON/2024-075.  
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1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE 2024.  

- En sesión no pública 

 Examinada el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 2024, la 
mismas resulta aprobada por unanimidad.  

 
2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 
DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE BIOMASA COMBUSTIBLE EN FORMA DE 
PELLET DE MADERA PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA CALORÍFICA A TRAVÉS 
DE LAS CALDERAS DE BIOMASA INSTALADAS EN VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. EXPTE. C035/CON/2024-139. 
 
- En sesión no pública 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas cinco ofertas a la 
licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público del sobre o archivo electrónico único (Documentación administrativa, 
oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula), con el siguiente detalle en 
las proposiciones económicas:  

 

1. ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 0,2962 EUROS.  
 
IVA: (en letra) SEISCIENTOS VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 
0,0622 EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
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Precio sin I.V.A.: (en letra) TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 0,3278 EUROS.  
 
IVA: (en letra) SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO;                   
(en número) 0,0688 EUROS. 
 

2. ECOSALOR RECURSOS NATURALES, S.L.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS; (en 
número) 395 EUROS.  
 
IVA: (en letra) OCHENTA Y DOS CON 95 CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 
82,92 EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CUATROCIENTOS CINCO EUROS; (en número) 405 
EUROS.  
 
IVA: (en letra) OCHENTA Y CINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS;                           
(en número) 85,05 EUROS. 
 

3. D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CERO COMO CUARENTA Y UN EUROS; (en número) 
0,4100 €/KG.  
 
IVA: (en letra) CERO COMA CERO OCHOCIENTOS SESENTA Y UN EUROS; (en 
número) 0,0861 €/KG.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CERO COMO CUARENTA Y DOS EUROS; (en número) 
0,4200 €/KG.  
 
IVA: (en letra) CERO COMA CERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS;                           
(en número) 0,0882 €/KG. 
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4. NATURPELLET, S.L.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS; 
(en número) 18.1833,0000 EUROS.  
 
IVA: (en letra) TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS Y CUARENTA Y 
TRES CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 3818,4300 EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y 
CINCUENTA CÉNTIMOS; (en número) 892,5000 EUROS.  
 
IVA: (en letra) CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS Y SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS;(en número) 187,4250 EUROS. 
 

5. VEOLIA BIOMASA ESPAÑA, S.L.U.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) DIECIOCHO MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS EUROS; (en número) 18.288,45 EUROS.  
 
IVA: (en letra) TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA 
Y SIETE CÉNTIMOS EUROS; (en número) 3.840,57 EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) OCHOCIENTOS CIENCUENTA EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS; (en número) 850,20 EUROS.  
 
IVA: (en letra) CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS;(en número) 178,54 EUROS. 
 
La Mesa comienza el examen y calificación de la documentación administrativa, así 

como el contenido de las ofertas económicas recibidas. Respecto de estas últimas, los 
miembros de la Mesa aprecian que las ofertas consignadas por ECOSALOR RECURSOS 
NATURALES, S.L., NATURPELLET, S.L. y VEOLIA BIOMASA ESPAÑA, S.L., superan los 
precios unitarios fijados en el pliego sobre los que, de conformidad con lo dispuesto en la 



 
 
 
 
 

Página 6 de 9 
 
 
 
 

cláusula 14.1.1 y 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, era necesario realizar 
ofertas a la baja.  

 
La calificación de la documentación administrativa conforme a la cláusula 11ª del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, finaliza con el siguiente resultado:  
 

1. ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 
2. D. ENRIQUE EXPOSITO HUELVES: DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA. 

 Declaración responsable conforme al ANEXO II de Modelo de declaración 
responsable múltiple. 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 
en primer lugar admitir, en el procedimiento de referencia, la proposición presentada por la 
mercantil ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L; en segundo lugar: requerir al licitador D. 
ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES, la subsanación de las deficiencias observadas en la 
documentación administrativa descrita anteriormente.  

 
Y, por último, Los miembros de la Mesa de Contratación, acuerdan, la inadmisión 

en el procedimiento de referencia, de las proposiciones presentadas por los licitadores: 
ECOSALOR RECURSOS NATURALES, S.L., NATURPELLET, S.L. y VEOLIA BIOMASA 
ESPAÑA, S.L., al superar las ofertas presentadas el presupuesto base de licitación 
incumpliendo lo dispuesto en la cláusula 14.1.1 y 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 
 

3. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN, Y EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 
DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ARTÍCULO 
159.6 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE LOS 
SONOMETROS PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                                  
EXPTE C048/CON/2024-075.  
 
- En sesión no pública 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas dos ofertas a la 
licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público del sobre o archivo electrónico único (Documentación administrativa), 
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la Mesa comienza la calificación de la documentación administrativa, conforme a la cláusula 
11ª del Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:  

 
1. INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 
2. FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN INDUSTRIAL: 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 
admitir, en el procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las mercantiles 
INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U. y FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE 
LA INNOVACIÓN INDUSTRIAL. 

 

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a dar lectura de las proposiciones 
económicas presentadas por las dos licitantes admitidas en el procedimiento, siendo las 
siguientes: 
 

1. INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U.:  

1. OFERTA ECONÓMICA 

Precio: (en letras) DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS; (en número) 2.400,00 €.   

 IVA: (en letras) QUINIENTOS CUATRO EUROS; (en número) 504,00 €. 

2.   OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS  
 
2. A) Revisión anual preventiva, previa a la verificación en el Laboratorio de 
Calibración de Instrumentos Acústicos. (valoración total de 15 puntos).  Las 
operaciones a realizar serían: Comprobación de funcionamiento y de posibles 
anomalías, verificación de sensores, ajuste de sensibilidad, comprobación de unidad 
de alimentación, limpieza externa.  

 
X No se ofrece = VALORACION 0 PUNTOS. 
   Sí se ofrece = VALORACION 15 PUNTOS.  
 

2.B) Traslado de equipos (valoración total de 10 puntos), que incluiría el 
desplazamiento de los mismos al talle y su devolución a dependencias de Policía 
Municipal, abarcando también el traslado y la recogida de los equipos del Laboratorio de 
Calibración de Instrumentos Acústicos. 
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 No se ofrece VALORACION 0 PUNTOS. 
 X Sí se ofrece. VALORACION 10 PUNTOS. 
 

2. FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN INDUSTRIAL:  

1. OFERTA ECONÓMICA 

Precio: (en letras) TRES MIL TREINTA Y DOS EUROS; (en número) 3.032,00 €.   

 IVA: (en letras) SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 
DE EURO; (en número) 636,72 €. 

 

2.   OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS  
 
2. A) Revisión anual preventiva, previa a la verificación en el Laboratorio de 
Calibración de Instrumentos Acústicos. (valoración total de 15 puntos).  Las 
operaciones a realizar serían: Comprobación de funcionamiento y de posibles 
anomalías, verificación de sensores, ajuste de sensibilidad, comprobación de unidad 
de alimentación, limpieza externa.  

 
X No se ofrece = VALORACION 0 PUNTOS. 
   Sí se ofrece = VALORACION 15 PUNTOS.  
 

2.B) Traslado de equipos (valoración total de 10 puntos), que incluiría el 
desplazamiento de los mismos al talle y su devolución a dependencias de Policía 
Municipal, abarcando también el traslado y la recogida de los equipos del Laboratorio de 
Calibración de Instrumentos Acústicos. 

 
 No se ofrece VALORACION 0 PUNTOS. 
 X Sí se ofrece. VALORACION 10 PUNTOS. 

 

Vistas las ofertas, la Mesa realiza en primer lugar los cálculos, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 14.1 del PCAP, para determinar si hay alguna oferta incursa en 
presunción de anormalidad.  

 
Finalizados los cálculos, la Mesa acuerda determinar la oferta presentada por 

INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L., como incursa en presunción de anormalidad 
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y requerir, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149 LCSP que justifique los niveles de su 
oferta en un plazo de 5 días hábiles. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 
las 10:15 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 
doy fe.  

 

 

 

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

 Fdo.:  PEDRO DANIEL REY FERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 

Fdo.:   JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA 
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